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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900119960011900 Otros Procesos Carmelina  Alfaro Cueto Ena  Alfaro Cueto 29/08/2022 Auto Ordena - Por Auto De 
La Fecha El Despacho 
Resolvió: Ordenar La 
Cancelación De La Medida 
Cautelar De Inscripción 
Dela Demanda, Que Fue 
Decretada En Este Proceso 
Sobre El Inmueble 
Identificado Con F.M.I No. 
060-91061, La Cual Se 
Encuentra Registrada En 
La Anotación No. 2 Del 
Certificado De Tradición 
Del Inmueble Referido. 
Medida, Que Fue 
Comunicada En Su 
Momento Con Oficio No. 
839 Del 26 De Septiembre 
De 1996. Por Secretaría 
Líbrese El Oficio 
Correspondiente. 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210017500 Procesos 
Ejecutivos

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Alcira Maria Garcia 
Ospino

29/08/2022 Auto Ordena - Por Auto De 
La Fecha El Despacho 
Resolvió: Ordenar La 
Terminación De Esta 
Ejecución Por Pago Total 
De La Obligación, De 
Acuerdo A Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva; Entre Otros Puntos.
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